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REFERENCIA: 
PROCESO:  SUCESIÓN No 2020-00058 
DEMANDANTE: ANA ELVIA BELLO CANO Y OTRA 
CAUSANTE: CELSO BELLO 

 

Sutatausa, septiembre veintinueve (29) del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte demandante, el Despacho 

continua con el proceso de sucesión en su curso natural, por lo que es preciso 

convocar nuevamente a la audiencia prevista en el artículo 501 del CGP a fin de 

celebrar la DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de la sucesión del señor 

CELSO BELLO. 

Se previene a los interesados para que en la mencionada diligencia aporten el título 

de propiedad del bien que inventarían, incluida escritura y certificado de libertad y 

tradición del inmueble, en caso de no obrar en el expediente. 

Con base en lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sutatausa,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Citar a las partes y a sus apoderados para que el 7 de diciembre de 
2022, a las 9:30 A.M., comparezcan a la audiencia de inventarios y avalúos previsto 
en el artículo 501 del CGP. Audiencia que se realizará de manera virtual mediante 
la aplicación Microsoft Teams, atendiendo a las disposiciones vigentes emitidas por 
el Consejo Superior de la Judicatura, por lo cual, se solicita a los sujetos procesales 
aportar con anterioridad los correos electrónicos de las partes a los cuales se 
remitirá el link correspondiente.  
  
Por secretaría se prestará el apoyo necesario y se suministrará la información que 
se requiera para el manejo de esta herramienta con suficiente antelación y conforme 
sea solicitado por las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

LILIANA DEL PILAR NOVA PEÑA 

JUEZ                       

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA. 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 034 

fijado hoy 3 DE OCTUBRE de 2022 a la hora de las 8:00 A.M 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 
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